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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                         
Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Proceso Nº 2023-00267. 
 
Se previene a la ejecutante que, deberá concretar e identificar los 
bienes de propiedad de la ejecutada sobre los cuales pretende se 
decreten cautelas, situación que puede dilucidar ejerciendo el 
derecho de petición ante las respectivas Secretarias de Movilidad o 
ante la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
Además, téngase en cuenta que, las referidas entidades cuentan con 
herramientas para consultar la propiedad de vehículos o bienes 
inmuebles a nombre de personas naturales y/o jurídicas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

                             

                           
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
Juez  
(3) 

FG                                                                                  

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 072 Hoy 09-11-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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	NÉSTOR LEÓN CAMELO

